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CONTRATeD.E FIDEICOMISO QUE éEl..EBRAN PORUNA PARTE,.coMoFIDEICOMITENTE 
CENTRO DE I NVESTlGAC I ÓN CIENTJFICA YDE EDUCACiÓN SlJPERIORDEENSENADA, B.C. 
(CICe;:SE), REPRESENTADO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER MENDIETA .JIMENEZ y EL 
L.A.E. TIBURCIO MONTALVO NARANJO, A QUIEN EN LO. SUCESIVO, SE DENOMINARA 
COMO EL "FIDEICOMITENTE", POR OTRA PARTE, BANCRECER, S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE; REPRESENTADO pOR EL LIC. R()DOLFO ADAME ALBA, EN SU 
CARÁCTER DE DELEGADO FIDUCIARIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO, SE OENqMINARA 
COMO EL "FIDUCIARIO"', AL TENOR DE LAS DECLARACIONES y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: . 

OEC LARA CID N ES 

J" Declaran los representantes legales. del fideicomitente: 

1. Que sU representado es Un organismo descentrali~a.do de interés público constituido mediante 
D"cr"tó publicado en el Diario ·Oficial de 101 Federaciém de fecha 18 de septiembre de 1973, del 
cual se anexa copia al presente instrumento como anexo' A". 

2. Que cuentan con las facultades suficientes para obligar a su representado en lOS térrninos.del 
presente fideicomiso, las cuales no les han sido modificadas, limitadas o revocadas en forma 
alguna, lo que tanto el Dr. Francisco. Javier IVJendieta Jiménez. como eILA.E. Tiburcio 
Montalvo Naranjo respectivamente acreditan can la copia de las escrituras pÚblicas N° 4,915 
de fecha 1° de octubre de 1997 y N" 5,335 de fecha 31 de marzo de 1998, ambas pasadas 
ante la fe del licenciado Diego Monsivais Franco, Notario Público N" 5 de la Ci~dad de 
Ensenada, Baja California, las cuales se adjuntan al presente cemo anexo "13". 

3. Que .el objeto social preponderante de su re.presentado consiste en realizar investigación 
científica básica y aplicada, asr como desarrollo.s tecnológicos, inicialmente eh los campos de 
oceonografia frsica, acuicultura, ecologla, sismolegia, geoflsica aplicada, electró[lica y 
telecomunicaciones, óptica e informática, principalmente orientada a la ·solución de problemas 
nacionalés y en particular a los problemas regionales de .Baja California, asr como las 
actividades docentes en esa área de la ciencia, estando fa9ultado para otorgar grados de 
MOIestrraYDoctorado en Ciencias. 

4. Que el 21 de mayo de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley pata el 
Fomento de la InvestigaCión Cientmca y Tecnológica, reglamentaria de la fiacción V del 
articulo 3° de la Constitución Polftiea de -los Estados Unidas Mexicanos, en lo sucesivo "la 
Ley", mediante la cual se regula el apoyo que el Gobierno Federal está obligado a otorgar para 
impulsar, fortalecer.y desarrollar la.investlgación clentlfiea y tecnológica. 

5. Que deconfbrmidad con lo establecido en el Articulo1.la Ley tiene por objeto, entre otros: 

Vil. Regularla aplicación de Jas recursos aul(Jg~nerados por los centros pübJicos de investigación 
y Jos que aporten terceras personas. para la crea'cían de fendos de investigación y desarrollo 
tecnorógico. 

6. Que en congruencia a dicha disposición y de conformidad con lo establecido en el articulo 37 
de la Ley, 105 centros públicos de Investigación, gozaran de aulonomia técnica, operativa y 
administrativa, en los términos de la propia Ley, sin perjuicio de las relaciones de coordinación / 
sectonal que a! propic centro le correspondan. / 

7. Que adicionalmente, el articulo 15 de la Ley establece que padren constituirse "Fondos 
Investigación Cientifica y Desarrollo Tecnologico' cuyo soporte operativo estará a cargo él 
centro de investigación en su calidad de Centro ·Público de Investigación, que ca 
fideicomitente, lo hubiese constituido. 



8. Que su representado es una de las instituciones de investigación que formap~rte del "Sistema 
SEP CONACYT", y que deconlormldad con .10 establecido en el articulo Cuarto Transitorio de 
la Ley,también es reconocid'l. como un Gentro Público de Investigación, según. re.solúción 
expedida por los Titulares. del·ConsejoNacional. de Ciencia y Tecnología y de la Secretaria de 
Educación Pública publicada en el. Piaría Oficial de la Federación del 1.1 de septiembre de 
2000, copia de la cual se agrega a este.cdntrato como anexo "C". 

9. Que su representado· requiere celebrar el presente contrato dSfideicomiso con fundamento en 
lo establecido en "el articul019 de la Ley; mediante aportaciones periódic:as de reCursos" 
autogeneradospor' el mismo CSntro; con la finalidad de 'financiar o· c:dmplementarel' 
financiamientoQe proyectos especr~cos de investigaciÓn,pagar .Ios gastos ocasionados por la 
creación y mantenimiento de instal.aéiones de investigación, su equipamiento, el suministro de 
materiales,. otorgamienfo. de incentivos extraordinarios a 105 Investigadores y otros propósitos 
relacionaqoscon losproyecto~ cl.entlficos o tecnológicos aprobadqs, 

10. Que su representado cuenta con .Ia autorización de su Qrgallo de Gobierno, asl como con la 
aprobaéióli de las Reglas de Operadón, bajo las cuales se regulara' el presente contrato de 
fideicomiso, de conformidad con lo establecido en el artlculo4.1 fracción VII de la Ley. 

11. Que el presente fideicomiso no contara con personal ni.estructura administrativa, parlo que el 
fiduciario se abstendrá de hacer contrataciones para el desempeño del encargo Fiduciario, en 
tal virtud, este Fideicomiso no podrá ser considerado corrio Entidad Paraestatal, en ténninosde 
lo. establecido por los artlcUlosA? de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 40 
de la Ley Fed!3ral de las EntidadesParaestatales, 

fI.e Declara el fiduciario: 

1.- Que su representado es una Institución de Crédito constituida de conrormidad a las leyes' de 
los Estados Unidos Mexicanos y autorizada parace.lebrar entre otras, operaciones fiduciarias, 
estando de acuerdo en eceptar el cargo que mediante el presente fideicomiso se le confiere. 

2.- Que su representada lo nombro DSlegado Fiduciario, lo cual con la Escritura Pública. NÚmero 
689,690, Volumen CCCIX, Libro 10,de fecha 28 de Abril del 2000 la cual fue pasada ante la 
'fe del Notario Publico Numero 62, de San Pedro Garza Garcra, Nuevo León, Lic. Manuel 
García cirilo, 

3._ QUe en la cuenta con las facultades suficientes para obligar a su representado en 105 términos. 
del presente contrato, las cuales no le han sido modificadas, limitadas, o revocadas en forma 
alguna. 

4.- Que de conformidad con lo dispuesto en el inciso b), .de la fracción XiX, del articulo 106 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, explicó al fideicomitente en formainequfvoca, el valor y 
consecuencias legales de dicha fracción que a la letra dice: 

"AJ:?TICULO 1 D6 . • A las in~tifucIDfJes, da ct:édito tes estará prohibido: 

XIX .• 

b)' Responder ,8 fas fldeícClmitentes¡ mandantes o comitentes del incumplimiento de los 
,deudores, por los cnádllas que se otorguen, o de los emisores por los yalores que se 
adquieran, salvo que sea por su culpa, segl1n lo dispuesto en fe parte final del artIculo 356 de 
la Ley General de TItulas y Oper.;ilciones de Crédito, o garanlizar la percepción de 
rendimientos por tos fondos cuya Inversión se les encomiende. 

sr al ténníno del fideicomiso, mandato o comisión constituidos para el alargamiento de 
Greditos, éstos no hubieren sida liquidados por fos deudores, la institución deberá transferirlos 
a )os fideicomitentes o fldelcomjsario. según ef caso. o al mandante o comitente, 
abstenIéndose de cuÍJnr su.lmporte. 

CualquIer pacto contrario a Jo dispuesto en Jos dos parrafos anteriores, no producira efecto 
legal alguno. 
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En los i::ontiatos",de "fideicom.iso, ma'ndato o' comisión., se 'insertaran en forma nctona los 
párrafos: pnCerio(es",!;!e, este inc;so y una decl~,f53cicin dt;. la fiduciaria e~ ~!'sentido de que_hizo 
saber lnequivocamenie su cón'tenido a las personás. de quienes haya 'recibido bienes para 
!;!l inversión."" . 

5.- Que con motivo de las recientes n=forrnas a la LeY G.eneral de Titulas y Operaciones de 
Crédito, el artlcllloq56 .. a que~e refiere el articulo trE!q~crtto en ,,1 numeral anterior, corresponde 
en la actualidad el 391 del mismo ordenamiento; . 

Expuesto lo anterior las partes formalizan el Contrato que se contiene en las siguientes: 

CLAU.SULAS 

PRIMERA.- COfIJSn:rUCloN.-EI fideicomitente consiituye en .este acto el presentefid"icqrnjsQ, 
entregando a Banere"er, S.A Instittu;iqnde Sanca Multipe, Division FidlJc!aria,; .. "rjórn~ 
aportacionjniciallacantiQ¡¡d de.$~O;ooo.p.O:{TreintaMiIPElsos Moneda NaCional lel) su c;¡¡racter 
defidueia/ioipara ser<qeslinadaa los1il).esques~ seña.lan mas adel,mte. 

El fiduciario acepta el cárgo que se le confiere y otorga por mi:.dio del presente contrato, el reCibo 
mas amplio que en .derecho proceda por los fondos inicialmente fideicomitidos. 

SEGUNDA.' DE LAS PARTES.- Son partes del presente fideicomiso las siguientes:. 

Fidelcomitenfe Centro de InvestigaciónCientiftca y de Educación Superior de Ensenada, 
S.C. (CICESE). y Fid,eicomisélrio: 

Fiduciario: Sancrecer, SA Instituicion de Banca MultipIe. 

TERCERA.- PATRIMONIO.-.EI patrimonio del presente fideicomiso se Ihtegra por: 

1 L¡¡ cantidad a que se hace referencIa en la clausula Primen!: 

2 Las aportaciones postefÍQriOs .. q~eefectúeel flde;eomítelJte, proyenientes .de . rÉ!.cütsQS 
autogenerados,.¡:omo son, los:e¡ue deriven¡je c0l"1yenió~o cOntratosqueformaliceconlgs 
sectores¡;¡caé:léinico¡induslrial y de servicip?, asi cqmo, los prqyeoientes dela'prest¡jcion de 
serliicios(asesorias,. consultas), de inYe5tiga~iones y desarrollos tecnológicos (aplicación 
básica~prototiposí; §ervicios técnicos; académicos (cursos,·conferenci¡¡s, dip!om.ados, 
simposios, seminarios, congresos)i,ásicomo, por la enajenación .de. productós.i.de 
investigaciones(ventadepubHcaciones, .libros, apuntes, fotocopias, progr.~mas aCadémicos); 
donativas y aportacipnes efectuad6i;íJOrorganizaciones,. empresas y fUiidaciones;licepciasde 
tecnologj¡¡, uso de' patentes y por cUalquier otra fuente de. recur.so~diierente alas anteriores, 
cpnformea su objeto social, que el propio.fideieomitente decida canalizara! fideicomiso, 
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En su caso,.Ias aportaciones que efectúe el fideieomifente derivadas de donativos otorgados 
directamente a éste por terceras personas, En este caso, el propio fideicomitenteexpedirá ¡¡ 
los donantes los respectivas recibos, sin que el fiduciario asuma ninguna responsabilidad al 
respecto, 

Las inversiones y reinversiones que realice el fiduciario con el efectivo que hubiere en el 

fideicomiso. . :z1 
Los productos, intereses ° rendimientos que se obtengan por la inversión y reinversión de.I.Os 
recursos que integren el patrimonio en fideicomiso. 

Los valores o papeles que adquiera el Fiduciaria, con motivo de la inversion y adminis ci 
del patrimonio del fideicomiso. '/ 
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CUARTA.- FINES DEL FIDEICOMISO,- Son fines delfldeicomiso .los siguientes: 

1. Que el fiduciario reciba en propi~dadfiduciaria las aportaciones de lafide;c;omitente. 

2. Que el fidl{c;iario inviertli yadminjstreel patrimonio del ñde.icomiso en los términos de ras 
clausulas quihta y sexta del presente contrato.de fid,.icomiso,.en.beoeficio.del fideicomisaf/o. 

3. Que 9.1 fiduciario; con base en la InformaciÓn e instrucción que reciba del comité t:écnicD y a 
petición de éste, abra las subcuentas individuales. por cada uno .de los proyectos especfficos 
aprobados, .. 

4. Que el firluciario en acatamiento d.e las instrucciones escritas del comité técnico, realice los 
pagosque dicho órgano le indique. para financiar o compíementarelfinanciamiento de 
proyectos especificas de investigación,. pagar los gastos ocasionados por la creación y 
mantenimiento de instalaciones de investigación, su equipamiento, el. suministro de materiales. 
otorgamiento de incentivos al personal y otros propósitos relacionados con los proyectos 
científicos o lecnplógicos aprobados. los pagos que realice el fiduciario con el patrimonio sera 
hasta donde este alcance. . 

5. Que una vez realizados los fines del fideicomiso o que estos.sean de imposible ejecucion, se 
proceda a extinguir el fldeicomiso,por instrucciones del Comité.Tecnico . 

QUINTA.- DE LA INVERSION.-De conformidad con lo establecido en la fracción 111 del articulo 18 
de la Ley, el patrimonio del fideicomiso debera ser invertido en : 

a.- Valores de renta fija (instrumentos de deuda): en cada C1'lSO, el comité técnico, deberá indicar, 
el plaz~ y el titulo o valor para que el fiduciario lo adquiera o 

b.- En valores de los emitidos o contratados por la Federedon ( Papel Gubemamental) o en 
Pagares o Mercado de Dinero. que estén autClrizados para éste tipo de operaciones y ser a plazos 
no mayores de 28 dras. En caso de que tales valores resultaren amortizados, el ñduciario invertiré 
el producto de la amortización en la misma clase de valores o en otros que reúnan los requisitos 
que señale la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

c.- Si las inversiones se realizan en dólares de los Estados Unidos de América; debera indicarse 
por el Comité Tecnico, el tipo de valor, plazo yel emiSor del mismo. 

En cualquiera de los incisos anteriores, el Comité Tecnico. debera instruir al Fiduciario sobre el 
tipo de inversion, plazo, papel a adquirir. y emisor. 

SEXTA.c ADMINISTRACION.- Para la administración del patrimonio del fideicomiso. el fiduciario 
tendra las facultades y deberes que se contienen en el artIculo 391 de la Ley General de Tftulos y 
Operaciones de Crédito. 

El fiduciario queda facultado para cobrar los intereses, dividendos y demás productos· del 
patrimonio del ñdeicomiso y para cargar al mismo, todos los gastos, comisiones, honorarios o 
cualquier otra erogación que deriven de [a administración e inversión de los recursos del 
fideicomiso, debiendo aplicar los rendimientos netos según el clausulado del presente contrato. 

SEPTlMA.- COMITE TECNICO,- De conformidad con lo dispuesto en el párrafo tercero del articulo 4 
80 de la Ley de Instituciones de Crédito, el fidejcomltente establece uncomjté técnico, para qu / 
este órgano coadyuve con el fiduciario, en el cumplimiento de las finalidades del pres /te 
fideicomiso. " 

Este órgano estará integrado por cinco miembros propietarios e igual número de sUPlentes,filos 
cuales: /' 
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1. Tres. seran las personas que ocupen los siguientes cargos en la. estructura orgaflJca ¡lél 
fidelcomitente: El Dire.ctor Generala. su equivalente, el Titular del Área de Administrac;ión ye! 
Titular del.Áreade Investigación. 

2. Los otros dos miembros deberan ser personas de reconocido prestigiQ de los .. sectores 
clentffico, tecnolÓgIco y académico, público, priVado o social, especialistas en los ramos ·de 
investigación que son objeto del propio CICESE.. . 

Conforme. a 10 establecido en inciso 2 del ;articulo 18. de la Ley; sus miembros serán desifloados 
por effideicomitente. . 

Los nombres y·muestras de. firma de los integrantes del comité se· detallarán el documento que.se 
agregaré al presente fideicomiso como anexo "D". 

El comité técnico sera la maxima autoridad del fideicomiso.y sus acuerdos deberán cumplirse en 
sus términos, siempre que estén dentro de losñnes del fideicomiso y conforme a derecho, a este 
contrato; las Reglas de Operación y la Ley; el fiduciario quedara libre de toda responsabilidad 
cuando actúe en cumplimíentode las instruc~iones del comité técnico. . 

bCTAVA.- FUNCIONAMIENTO DEL COMITé TECNICO.- El comité técnico funcionará de 
acuerdo con Jo siguiente: 

1.- Se reUnirá cuando lo convoque su Presidente, cualquiera de sus miembros o el fiduciario, 
por lo menos una vez cadasemeslre natural. También se reunirá cuando se requiera la 
defensa del patrimonio en fideicomiso, conforme ala dispuesto en este contrato. 

2.- Para que haya quórum en sus sesiones. se requerirá la asistencia de por lo menos tres de sus 
integrantes, y que uno de ellos sea su Presidente o sU suplente. 

3.- Tomará sus decisiones por mayorla de votos, teniendo el Presidente del comité, voto de 
calidad para el caso de empate, asi como e! derecho de veto sobre las decisiones que se 
tomen. 

4.- Sera necesario que sEllevante un actac!e cada sesión, en laque consten sus resoluciones, y 
ésta se enviaré al fiduciario, c!ebidamerite firmada por los miembros que nubieren asistido a 
la misma, con las.instrucciones precisas para dar cumplimiento a los ñnesdel ñdelc.omlso. 

5.- Podrén asistir a las sesiones del comité técnico 105 asesores que estime convenientes,asf 
como e! fiduciario, quienes tendrén voz,pero no voto. 

6.- En caso de ausencia temporal de cualquiera de los miembros propietarios del comité 
técnico., susupJente sera quien lo supla en las reuniones que celebre dicho órgano. 

7.- Cuando la ausencia de algún miembro delcomiiétécnico sea definitiva, por renuncia; 
incapacidad, fallecimiento, o cualquier otra causa, seré necesaño que elfideicomitente, 
designe al nuevo integrante· y que comunique por escrito· al fiduciario la sustitución realizada, 
indicándole su nombre y proporcionandole su muestra de firma, a efecto de que el fiduciario 
registre al nuevo integrante, puesto que de no hacerlo, las instrucciones que reciba da dicha 
persona las considerará como invalidas. 

En caso de que no se dé aviso por escrito oportunamente al fiduciario de cualq . 
substitución realizada, éste no será responsable de dar cumplimiento a las· instruccione q 
reciba de dichas personas. 

8.- El cargo de mlemoro cel comlré técnico es honorlflco. 
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NOVENA.,FACULTADES YOBL/GACIONES DEL COMITÉ TECJÍlICO.- Son facultades y 
obligaciones del comité técnico: 

1.- Verificar que las Reglas de Operación que, expida el órgano de gobierno del fieJeicomitente 
nd~.econtra~ongah,a !O$I~neJlF11ielltos .generales contenidos;=n el presente instrumento yen 
la Ley, y remitirlas alflducJanoparaqueformen parte integranle del fideicomiso. 

2.- Aprobar el presupuesto y el programa anual de trabajo del Fondo. 

3.- Llevar a cabo las actividades necesarias de. difusión de la finalidad y operaciones del Fondo, 
'as! coma, las convocatorias para las personas que cuenten con proyectas que cumplan los 
. requisitos del mismo: . . . 

4.- Informar al fiduciario de 105 .nombres de las per¡;onas, que. a juicio de los expertos. 
designados par el propio .comité técnico, cuenten con proyectos que reúnan las. requisitos 
para recibir apoyos financieros,concargo a) patrimonio dal presentefJdeicomiso, indicándole 
los términos y condiciones en que se otorgarán. 

5.- Instruir al fiduciaria para que celebre contratos o convenios bajo el concepto de recursos 
concurrentes, en cuyo caso, el propio comité deberá indicarle sgs términos y condiciones. 

6.~ Instruir al fiduciario para que efectúe los pagos que en 105 términos del fideicomiso deba 
realizar. . 

7.- Instruir al fiduciario para que revierta el patrimonio del fideicomiso al fídeicomitente, siempre 
y cuando nO hubiereobligadone;;.pendientesde.cubrir en los términos de losconveniosqué 
'hubiete suscrito el fiduciáiio conforme a lo establecido en el numeral 3 dela dáusula Cuarta. 

8.- Vigilarla administración, inversión y manejo del fideicomiso . 

. 9.-Revisar la. información que por escrito reciba del fiduciarioscibreel manejo del fondo; para tal 
",fecta el comité técnico dispondra de un plazo de treinta dras naturales Contados a partir de 
laJecha en qué esa información llegue asu poder. para examinarla y hacer lasobservaciones 
que considere pertinentes. La 'información quedara tácttamente aprobada por .el comité 
técnico, si transcurrido el término de treinta dlas naturales no hace las aclaraciones 
respectiVas. . . . . 

1.0.~ Presentar reportes trimestrales, al órgano de gobierno del fideicomitenteacerca del estado y 
movimientos del Fondo. 

11.- Instruir al fiduciario para que. realice la. reversión. de.1 patñmonio fidElicomitido al 
fideicomitente los recursos.del fondo en fideiCOmiso a la terminación del contrato; 

12.- En general todas aqueflas facul.tades y obligaciones que este contrato pueda conferirle y 
aquéllas que se establezca en las reglas de operación del fondo en fideicomiso. 

DECIMA.- .CASOS DE URGEN CIA.- En caso de que, para el cumplimiento de la encomienda 
fiduciaña, que el fideicomiiente realiza al fiduciario, éste requiere la .realizaclón de actas 
urgentes, cuya omisión notoriamente pueda causar perjuicio al cumplimiento de los fines del 
fideicomiso y que en caso de urgencia, no sea posible reunir al ¡;omité técnico, el fid/.!ciario 
procederaa consultar al fideicomitente, quedando facultado para ejecutar los actos que 'dicha 
dependencia le autorice. . 

DECIMO PRIMERA.- RENotGION DE CUENTAS.- El fiduciario rendira cuentas mensualmente al 
fideicomitente. por conducto del comité técnico, debiendo remitir el estado de cuenta respectiv 
al domicilio que se establece en este contrato. 

Para el caso de que el comité técnico no reciba los estados de cuenta dentro de los quiFl'ce 
naturales de cada mes, por causas no imputables al fiduciario, podré acudir a las oficinas este 
último, quien tendrá a su disposición, una copia de dicho estado, a fin de que el fidei itente 
haga sus observaciones dentro del plazo de treinta dlas naturales en que hubiera flzado la 
consulta. 
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DECll\IIOSEGpNDA.- OBLIGACIONES FISCALES.- Todos 105gasl05, derechos, contribuciones 
de rndale fiscal que se causen. Gon motivo .del presente fideicomiso, desde su constitución hasta su 
extinción correrán a cargo del ñdeicomitente o de los ftdeicomisarios según corresponda 
eximiéndossal fiduciario de cualquier responsabilidad fiscal. 

DECIMO TERCERA.c OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO.- Son obligaciones del fiduciario: 

1.-1nformar mensualmente¡ por escrito al comité técnico y mediante un ,estado de cueQlagüe 
incluye el balance, estado de resultados, reporte .de transaccipnes:ycarteravalorizaqa,sqbre 
los,bi,enes qUI= integrl=n el patrimonio dé! fideIcomiso, aportaciones recibidas, intereses y 
capitalizaciones efectuadas, pagos y demás actos realizados por iilstrucci.onesdel comité 
técnico y saldos en efeCtivo. . . . . 

2.-Tener en sus oficinas a dIsposición del ricJeicomitente y del comité técnico, los documentos, 
fichas Contables o comprobantes de las operaciones que .haya realizaqo con los bil=nes 
fideicomitidos. 

3.- Efectuar las pagos que le ordene por' escrjl.oel comité técnico, con cargo al patrimonio 
fideicomitido, medlantecheque de. caja a favor del fideicomisario, o mediante abano. a la 
cuenta que para tal efecto tengan Elstablecidos en Bancrecer, SA 

4.- L$s demas que le Imponga el presente contrato y las leyes aplicables. 

DECIMOCUARTA.- RESPONSABILIDAD DEL FIOUCIARIO.- Las partes están de acuerdo en 
que el fiduciario no es responsable de hechos, actos, incumplimientos u omisicnes de las demás 
partes contratantes, apoderados o facultados por éstas, o de terceras personas o autoridades, 
antenores o posteriores a esta fecha, ni de actes· jurldicos en los que no haya intervenido 
directamente,. o interpretaciones de autoridades o cambios en tomo a la legislación vigente, que en 
virtud de cualesquiera de esos eventos dificulten, sancIonen, contrarien o impidan el.cumplimiento 
de sus funciones, los fines del presente fideicomiso o invaliden a éste, siendo a cargo del 
fideicomitente o eh su caso de los fideicomisanos, todas las consecuencias legales de lo anterior, 
no siendo responsable tampoce 1=1 flduclatiodeldestino final que se le de alas cantidade.s que 
entregue en cumplimiento del presente fideicomiso,ni cuando actúe, en sus respectivos casos, en 
acatamiento de instruccionas del fideicomltente o del comité técnico, en los supuestos preVistos 
en el presente contrato. 

En el supuesto de que exista alguna demanda o acción judicial en contra del fiduciario,.motivo del 
fideicomiso, siempre y cuando y no sea por causas imputables al mismo fiduciario, los gastos qUe 
se originen con motivo de la defensa, serán con cargo al patrimonio del fideicomiso, sin que para 
este efecto se requiera autorización alguna por parte del fideicomitente del c.omité técnico y/o de 
algún tercero que adquiera derechos .con cargo aipresente fideicomiso. En caso de que. no fueren 
suficientes los' fondos que' integran el. patrimonio del fideicomiso para sufragar los gastos, el 
fideicomitente sera el obligado a cubrirlos directamente, resarciendo al·flduciario en caso de .que 
éste hubiere erogado o cubierta algún gasto. 

Cuando el fiduciario actue en cumplimiento a las instrucciones del Comité Tecnico, no tendra 
responsabilidad alguna, ni tampoco respondera de la aplicación a destina de los pagos o entregas 4 
que realice con motivo de las instrucciones que reciba de dicho Comité. / 

DECIMO QUINTA,- OTORGAMIENTO DE PODERES.- En caso de que por cualquier situació ,sy 
requiera realizar la defensa del patrimonio del fideicomiso, el fideicomitente y/o el comité t njf!o 
tendrán la obligación de solicitar al fiduciaño el otorgamiento de los poderes para ple~tós y 
cobranzas o especiaJ,es que se requieran para eIlo, debiendo ind.ica. rl.e el evento que ~ haya 
presentado y el nombre de las personas que realizarán dicha encomienda. Ó' 
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En ningún caso e,Ifiduciario asumirá en lo personal obligación alguna respecto ala actuación de 
las apoderados, ni les cubrirá en ro personar, honorario alguno o pagará a su.costa 10.5 gatos que 
e5t~s hl!~iesen~fequado, I?scual",s, .en • SU caso, serán. paga~os con cargo al patrimonio del 
fidelCOfTlISO, previas instrucciones del f/de/comitente o del comité técnico sin responsabilidad 
para el fiduciario. ' 

En ningún caso el fiduciaríQconcederá.¡; los apoderados designados, facultades de disposición o 
de. dominio, de mando o decisión con relación. a los bienes objeto der fideicomiso; asimismo; los 
apoderados tampoco podran delegar las facultades conferidas, otorgar poderes, o revocar los ya 
otorSados..· ... 

DECIMO '¡¡EXTA.- DE LOS IiONORARIOS y GASTOS.- El fidúciario cobrará por concepto de 
honorarios. las siguien¡es cantidedes: 

1,- por elaboración del contrato y la aceptación del cargo de fiáuciario, la cantidad de 
$10,000.00 ( Diez mil pesos M.N.), pagadera por una sola vez a la firma del presente 
contrato.· .. 

2.- Por laadminislración del patrimonio de fideicomiso, el .40% anual sobre el valor del 
patrimonio del fideicomiso, pagadero por mensualidades vencidas con un importe mlnimo de 
$2,5.00,00 ( Dos mil QuinientosM.N. ) 

3.- Por servicios no previstqsenel fideicomiso que se determinen de común acuerdo,cobrará los 
gastos que se originen y lo honorarios que en ese momento tenga establecidos por la 
realización de dichos actás. . 

4.- Cuando no existan suficientes recursos en el patrimonio del Fideicomiso, para que el 
FIDUCIARIO este en posibilidad de cargar al patrimonio del fideicorniso el importedesils 
comisiones y estas no se reciban oportunamente, se aplicara una pena convencional 
equivalente al promedio de 4 semanas de la tasa interés interbancaria "TIIE" (en el plazo de 
28 dlas) que publica Banco de México, SA periodicamente en el periódico oficial de la 
federacion mUltipliCada por 1.5 veces calculada sobre el importe de la .comisión no cubierta en 
su oportunidad y por el plazo que la misma permanezca inSoluta. 

5.- Esté instrumento no sera cancelado total ni parcialmente mientras el obliga¡;jo al. pago de los 
honorarios fiduciarios, nose encuentre al corriente de la liquidación de los mismos 

Todos I.os·honorarios del fiduciario, asi como los gastos de operación que origine el manejo del 
fideicomiso, serán pagederos con cargo al patrimonio ñdeicomitido, autorizando el fldeicomitente 
al fiduciario a vender en su caso valores del fondo en cantidad suficiente para cubrir dicho pago. 

Los honorarios del flduciario causarán el Impuesto al Valor Agregado y el primero de enero de 
cada año se actualizarán con base al parcentaJe de incremento del Indice Nacional de Precios al 
Consumidor, dado a conocer por Banco de México. 

DECIMOSEPTIMA.- DE LAS GARANTIAS CON CARGO AL PATRIMONIO FlDEICOMITIDO.
Las partes acuerdan expresamente que no se otorgará garantla algUna con cargo al patrimonio 
ñdeicomitido, mismo que tampoco podrá ser cedidó, gravado, enajenado o por cualquier otro titulo. 

DECIMO OCTAVA.- DOMICILlOS.-Las partes señalan como sus domicilios: /."'. 

Fideicomitente.Kilómetro 107, Carretera Túuana Ensenada, C.P. 22860, apartado post~. 

y fideicomisarlo: 2732, Ensenada, Baja Califomia. . 

Fiduciario! Pasea de los Herces 9611, Zona del Ria Tijuana. B.C. d 
(/ Comité Técnico: El mismo que el Fideicomitente. 
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DeCIMO NOVENA.."MODIFICACION AL. CONTRATO DE FID.EfCOM1SO.- El clausulado del 
presente fideicomiso. ~olamente podré. ser modificado por .acuerdb .del fideicomitente y del 
fiduciario, previa autorizaciCi.n del comité técnico, 

VIGESIMA.- REVOCÁCION, DURACION y EXTlNCIONDEL FIDEICOMISO.- Éi ndeicomitente 
se reserva la facuitad expresa de. revocar el presente fideicomiso, el cual., tendrá la duración 
necesarIa para. el cumplimiento de sus fines y podrá extinguIrse por cualqUIera de las Causas 
establecidas en el articulo 392 de la Ley General de TItulas y Operaciones deCtédlto, en lasque 
sean compatibles con las estipulaciones dél. mismo, en tales ca~os, el fiduciario procederá a 
entregar el"to.\al del fondo del fidejcoiniso, siernimiy cualidoláperrriitari los instrumentas eh que se 
encuentre inverticlo elpillrimoniq ñdelcomltldo. . 

VIGESIMO PRl!\ilERA..- SUBTITU.LOS,- Los subtltulos en "st"contrato soh exclusivamente por 
convenlenciadeias partes y para mera referencIa de Identificación, por lo que no se consideraran 
pará eiectos de Interpretacíón o cum¡:ilímlenlo del mismo. . 

VIGESIMO SEGU~DA.- DE LA JURISD.lC.CION y COMPETEN CIA.- Para la interpretacIón y 
cumplímlerito del presente contrato, las partes se someten expresamente a las leyes y tribunales 
competentes de la Ciudad de MéxIco, DIstrito Federal o l1juana, a.c. a eleccion del Fld ucialÍo, con 
renuncIa a clJalquier fuero de domidilío .. o vecindad que tengan o llagaren a adquIrIr en .el futuro. 

Ensenada, B.C., a 2 de Febrero del2000 

FIDEICOMITENTE 

CENTRO DE IN EST1GACION CIENTIFICA y 
DE EDUCACiÓN SUPERIOR DE ENSENADA, 
B;C. (CICESE), representado por su Director 
General, Dr. Francisco Javier Mendieta Jlménez 
y su Director Administrativo, LA.E Tiburcio 
Montalvo Naranjo 
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·Ref. Fid.,- 9419-3 

ANEXO "O" 
Integrantes del Comité Técnico del fideicor'nisoconstitu"ido por C~ntro de Investigación Cientlfica y 
de Educación Superior de Ensenada, B:C.(CICEl:iE) ~n calidaddefideicomitente.y fideicomisano 

Presidente 

Secretario 

Vocal 

Vocal 

Dr. Francisco Javier Mendieta 
Jiménez 

L.A,E. Ttburcio Montalvo Naranjo 

M.C. Carlos Duarte MUñoz 

Dr. Roberto Machorro Mejia 

Vocal In9. Antonio Obeso Fong 

CICESE 

CICESE 

CICESE 

UNAM 

Integrantes del Comité Técnico del fideicomiso constituido pOr Centro de Investigación Gientllica y 
de Educación Supenor de Ensenada, B.C. (CICESE) en calidad defideicomitente y Fideicomisario. 

Presidente r. Héctor Escamilla Taylor CICESE 

Secretario C.P. Federico Cháilez Garcia CICESE 
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- Vocal DLJesús Pan¡agua.Michel 

Vocal Dr. Guíllermo Ararnburu Vizcarra 

Vocal M. C. Ernestp Qulroz Morones 
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